


PROYECTO DE DCLARACION DE INERES Del 160º ANIVERSARIO
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS Y BENEFICENCIA PARANA

FUNDAMENTOS
El próximo 1º de Mayo de 2019, se cumplirán 160 años de la fundación, y de trabajo ininterrumpido de la “Sociedad Española de Socorros Mutuos y Beneficencia de Paraná”. Es una prestigiosa  y noble institución que está vinculada con el crecimiento y desarrollo de la Ciudad de Paraná. Seguramente,  es la Institución, de su tipo, más antigua de la Ciudad de Paraná.
Para fundamentar este Proyecto, extraigo de lo que acercara el Presidente del Instituto de la Promoción Coopertativas y Mutualidades de Entre Ríos, Dr. Ricardo Echmendy, al ámbito de la Vicegobernación, algunos argumentos que no puedo soslayar. Así se destaca en lo interesado, y que se le hiciera llegar al suscripto, que esta Entidad nace con los esfuerzos denodados de hombres y mujeres laboriosas, que llegaron de la Vieja Europa, y necesitaban de esta Entidad, no solo para preservar su identidad española, costumbres, tradiciones; sino también, y esencialmente, resguardarse frente a las contingencias que seguramente la vida en América, les podía deparar. Entidades como ésta, se fueron creando en distintos lugares del País. Así se empezó a desarrollar fueremente el mutualismo, y al poco tiempo, también, el cooperativismo. 
La nota distintiva de estas asociaciones, organizaciones, sociedades, entidades al fin, tenían como eje central, la Solidaridad. La solidaridad se hizo realidad, constituyéndose en un organimos idóneo para enfrentar contingencias que el tiempo les depararía. Crearon escuelas, entidades de beneficencia, el algunos casos vinculados con la salud.- 
Incluso más, en estas entidades encontramos los vestigios de solidaridad, que muchos después llevaron a fundar distintas Cajas de Previsión, en aras de 


sostener la subsistencia de aquellos que por su edad, y enfermedad, o algún 
accidente, no pudieran seguir trabajando. 
La Sociedad de Socrros Mutuos de Paraná, tiene una larga y fecunda historia.
Nace conjuntamente con la Confederación Argentina misma, y entonces, es necesario que la Honorable Cámara de Senadores declare de interés, no solo la comemoración de estos 160 años de trayectoria de la Sociedad Española de Socorros Mutuos de Paraná, sino también de todos los festejos y homenajes que se harán a quines han sido los precursores y continuadores de esta entidad, a través de estos 160 años.-
PARANA,            FEBRERO DE 2019



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA:
PRIMERO: De interés Legislativo la Conmemorarción y los Festejos de los 160 Años de Fundación de la Sociedad Española de Mutuos y Beneficencia de Paraná,  a cebelrarse el 1º de Mayo de 2019, como  también reconocimiento y acompañamiento con la presente a quienes fueron los precursores de esta Entidad, y que supieron mantenerla a través del tiempo.
SEGUNDO: Comuníquese al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Cdor. Gustavo Bordet, al Presidente del instituto de Promoción Cooperativa y Mutuales, Dr. Ricardo Echemendy, al Señor Presidente de la Comisión directiva de la Sociedad  Española de Socrorros Mutuos y Beneficencia Paraná Sr. Jorge Alberto Padilla, y dése a conocer.-
Paraná, E.Ríos,      de FEBRERO de 2019.-
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